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Cordial saludo:


Presento memorial solicitando medida cautelar y aportando constancia de radicación de oficio No. 0367
del día 5 de agosto de 2021 ante Cámara de Comercio. 

Att:

Gustavo A. Gironza Villalba
Cel: 3003208330.
Email: gusalgiro@hotmail.com 

Solicito respetuosamente acusar el recibido de este mensaje. 




GIRONZA & ASOCIADOS  

Edificio centenario 2, calle 8 norte No. 2N-35, oficina 325; Teléfonos 3003208330. 
Cali – Colombia 
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Santiago de Cali, 13 de agosto de 2021. 

 

DOCTORA 

ALEJANDRA MARÍA RISUEÑO MARTÍNEZ 

JUEZ DIECIOCHO (18) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI. 

j18cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.S.D. 

 

 

REFERENCIA.  VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL.  

DEMANDANTE.  MAYERLYN HERMELINDA BALANTA RIVERA Y 

OTROS.  

DEMANDADOS.   FREDY YESID RIVERA CORONADO. 

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.   

RADICACIÓN.   760013103018-2021-00109-00.  

 

ASUNTO   SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR 

 

 

GUSTAVO ALEJANDRO GIRONZA VILLALBA mayor de edad e identificado con 

cédula de ciudadanía No 14.637.184 de Cali Valle, abogado en ejercicio con Tarjeta 

Profesional No. 265.079 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de 

apoderado judicial de los demandantes en el presente proceso verbal de responsabilidad 

civil extracontractual, mediante el presente escrito me permito allegar al despacho para que 

obre y conste el oficio No. 0367 de fecha 05 de agosto de 2021 radicado en la Cámara de 

Comercio de Cali con el animo de registras la Inscripción de la demanda decretada por el 

despacho sobre el establecimiento mercantil de propiedad de la sociedad demandada 

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.  

 

De igual manera solicito a su señoría levantar la carga impuesta a este extremo procesal de 

aportar el certificado de tradición vigente del vehículo de placas FWQ714 de propiedad del 

demandado FREDY YESID RIVERA CORONADO, como quiera que con la presentación 

de la demanda se aportó este certificado con fecha de expedición 12 de junio de 2021, el 

cual solo tenía 17 días de expedido al momento de la radicación de la demanda.  

 

Agradezco a su señoría acceder a tal solicitud teniendo en cuenta el amparo de pobreza 

concedido a mis representados en el auto admisorio y el costo económico que significaría 

asumir nuevamente la compra de dicho certificado.   

 

Dicho lo anterior, solicito se decrete la medida cautelar solicitada de inscripción de la 

demanda sobre el vehículo de placas FWQ714 matriculado en la secretaria de movilidad de 

Santiago de Cali, en aras de continuar con el trámite correspondiente y proceder con la 

notificación de los demandados.  

 

Atentamente,  

 

 

  

GUSTAVO ALEJANDRO GIRONZA VILLALBA 

C.C. No.14.637.184 de Cali 

T. P. No. 265.079 del C.S.J. 






